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Citar este número al responder:
0760-327442020

Dagua 24 de Febrero de 2023

Señor
JHON FREDY SANTA JIMENEZ
VEREDA CHICORAL EL SECTOR La Bocatoma Acueducto Adm¡n¡stración Cooperativa la cumbre
Corregimiento Bitaco
Municipio de La Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el articulo 69 de la ley 1437 de 201'1, la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del
CAUCA - CVC, IE NOTIFICA POR AVISO aI señor JHON FREDY SANTA JIMENEZ identificado
cedula de ciudadanía 16.938.686, del contenido del Auto 0760 - 0761 000046 de 10 de
OCIUbTE dE 2022' POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE
CONCLUSION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES .", expedida dentro de la
investigación sancionatoria amb¡ental adelantada bajo del expediente No 0761-039-002-025-2020
para lo cual se adjunta copia íntegra del acto administrativo en referencia teniendo en cuenta la no
comparecencia del citado parc rcalizat la not¡ficac¡ón personal, por no presentarse dentro del
término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los efectos de la
presente notificación por Aviso, al día sigu¡ente del recibido del presente escrito, aviso que será
enviado a la dirección que aparece en el expediente.

Conforme al inciso segundo del art¡culo 48 de la L,ey 1437 de 2011, córrase traslado a la parte
investigada por le termino de diez ( 10 )días para que presente alegatos de conclus¡ón

Cord¡almente,

Aa-,^- Qr.\.- 2.o'¡
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
D¡rección Ambiental Regional Pac¡fico Este

Archlvese en 076-039-002-025-2020

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAU)A

TEL: 2453010 2450515
LINEA v ER}E : 0 1 8000933093
www.cvc.gov.co
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Coqorocion Autonoño
Reg¡onol delVolb del Couco

Citar este número al responder:
0760-327442020

Dependenc¡a: Oficina De Apoyo Juríd¡co

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFtCAC|ON PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para not¡ficación, etc.)

Se deja constancia que el of¡cio CVC No del de 2022 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Corregim¡ento_,
Mun¡cipio de -..-, el dÍa y fue recibido por:

Nombre de qu ien recibe

Número de cédu la de

Teléfono Cargo o parentesco:

ObservaciÓn: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo impidió)

F¡R¡'A DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archivgse en Archfvese en: 0761-039-OO2_O25-2020
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ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONITA /OS SEñOTES JHON

FREDYToRo,¡dentif¡cadoconcéduladeciudadaniaNolS.530.463yJH1NFREDY
SANTA JtMENEZ, ¡dent¡t¡cado con cédula de c¡udadan¡a No 16938'686 quienes

áesarrollaron activl¡dades de tala y rocería en et predio rural sin Nombre ub¡cado en la

iéÁi,ia Cn¡corat,en ¡nmecl¡ac¡ones'de las coordenadas ptanas 1 053.715 X' 885 980 Y del

3,sLÁr-a" Reierencia Espac¡Bl Magna Colomb¡a oeste' ub¡cado en al corregim¡ento de

ái¡iá"o. ,ered, Chicoral sub¡éndo por la bocatoma de los acueductos reg¡onales,

ii'rii"r¡oiáál ¡¡inicipio de ta cumbre, Depañamento det valte det cauca, conslslenle eni

E=o oo o ¿ 6
PáB¡na 1de 4

AUTO 0760 - 0761 No. oE 2022

()
.,POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

El Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional pacífico Este -
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las
facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO

Que en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el exped¡ente sancionatorio
ambiental, identificadó con el N0.0761-039.002-025-2020, contra los señores JHON
FREDY f ORO, identificado con cédula de c¡udadanía No 15.530.463 y JHON FREDY
SANTA JIMENEZ, identif¡cado con cédula be ciudadanfa No 16.9e8.686, por las
actividades de tala de individuos arbóreos, evidenciándose en 38 tocones con diámetros
que oscilan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros espec¡es en desarrollo
conoc¡das como otobos, chilcos, arracachos sürrumbo, rocería de vegetac¡ón herbácea
configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área aproximada de 3.000 m2.

realizadas en el predio rural Sin Nombre el cuai se encuentra localizado en inmediaciones
de las coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y, del Sistema de Referencia Espacial
Magna Colombia Oeste, ub¡cado en el corregimiento de Bitaco, vereda Chicoral, subiendo
por la bocatoma de los acueductos regionales, jurisdicción del Municipio de la Cumbre,
Departamento del Valle del Cauca.

Que en razón a lo evidenciado en el informe de v¡sita de fecha 14 de jun¡o de 2020, asÍ

como en el acta de lmposición de medida preventiva en flagrancia de la misma fecha, se

emitió Resoluc¡ón 0760 No 0761 00412 de fecha 17 de .iunio de 2020'POR LA CUAL SE

IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES,Y SE INICIA

UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL la cual Resolvió:

. SUSPE/VS'ÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dA
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"poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA ALEGAR DE coNcLusló¡l v
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

TALA, ROCERIA Y ZOCOLA DE SOfOEOSQUE en el predio en el pred¡o rural sin Nombre
ubicado en la vereda Ch¡coral, en ¡nmediaciones do las coordenadas planas 1.053.715 X,
885.980 Y, del Slsfoma de Relerenc¡a Espac¡al Magna Colombia Oeste, ubicado on el
conegim¡ento de B¡taco, vercda Chicoral, sub¡endo por la bocaloma de los acueductos
regionales, jurisd¡cc¡ón del Mun¡cipio da la Cumbre, Depañamento del Valle del Cauca,

Que el acto administrativo en mención ante la imposibilidad de realtzar la notiflcación
personal se notificó mediante Aviso. notificaciones recibidas el día 06 de agosto de 2020,
como consta en el expediente.

Que, de conform¡dad con lo evidenc¡ado en el informe de v¡s¡ta de fecha 14 de Junio de
2020 y su respectivo reg¡stro fotográfico, el cual que reposa en el expediente
sanc¡onator¡o que se adelanta bajo el No. 0761-039-002-025-2020, así como el hecho de
no encontrarse en los arch¡vos de la Corporación, permiso alguno que ampare legalmente
las actividades realizadas por el presunto infractor, esta Dirección, encontró necesario
continuar con la etapa siguiente de acuerdo al artículo 24 de lLey 1333 de 2009.

Que en consecuenc¡a de lo anterior se profirió Auto de Formulacrón de Cargos 0760-0761
No 000148 del 04 de septiembre de 2020 POR MEDTO DEL CUAL SE FORMULA UN
PLIEGO DE CARGOS, acto administrativo que fue notificado de manera personal al señor
JHON FREDY TORO identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 el día 04 de
noviembre del año 2020.

En cuanto al señor JHoN FREDY SANTA JllvlENEZ identificado con cédula de
ciudadanía No 16.938.686 la imposibil dad de realizar la notiflcación personal se procedró
a realizarse de acuerdo al artículo 69 inciso 2 y 3 de la Ley .1437 de 201 1.

Que vencido el termino de presentar descargos y sol¡citar pruebas por parte de los
señores JHoN FREDY roRo, identificado coñ céáuta de c¡udadanía r.ro is.sro.+os y
JHON FREDY SANTA JilvENEz, identificado con cédura de ciudadanía No ro sá8 ááol
no se evidencia la radicación de escrito alguno ante la corporac ón.

Que en er presente procedimiento sancionatorio ambientar se tendrán como pruebas, rasque obran dentro del expediente No 076.1_039_00 2_O2S-ZO2O.

Le ecyerdg a lo anterior y una vez agotado el perjodo probator¡o, se procederá aconceder er término para presentar aregaios de conciusión de acuerdo . ro 
"it.tr".¡áo 

.nel inciso segundo del artículo 4g de ta L-ey 1a37 de 2011.
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

"ARTICULO 48. PERIODO PROBATORTO. Cuando debdn practicarse pruebas se señalará
un tétmino no ñayor a treinta (30) dias. Cuando sean lres (3) o más rnveslrgados o se
deban practicar en el exterbr el térm¡no probator¡o podrá ser hasfa de sesenta (60) dias.

Vencido al perlodo probatorio se dará trcslado el investigado por dlez (10) dlas parc
que presente los alegatos respectivos."

Que de acuerdo a lo anterior, el D¡rector Teritorial de la Dirección Ambiental Regional
Paciflco Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

PRIMERO-Cerrar la etapa de ¡nvestigación que se adelanta dentro del exped¡ente
sancionatorio No. 0761-039-002-025-2020, contra los señores JHON FREDY TORO,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ,
¡dent¡ficado cbn cédula de ciudadanía No 16.938.686, por las razones expuestas en la
parte motiva del presente acto administrativo.

SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Conforme ál inc¡so segundo del articulo 48
de la Ley 1437 de 2O11 , córrase traslado a la parte investigada por el término de (10) diez
dias para que presente alegatos de conclusión.

PARAGRAFO 2.1: INFORIVAR al investigado que el expediente sancionatorio No 0761-
039-005-036-2020 se encuentra a su disposic¡ón en las instalaciones de la Dirección
Ambiental regional Pac¡f¡co este de la CVC, para ejercer su derecho de contradicción y

defensa-

PARÁGRAFO 2.2: INFORIVIAR a los investigados que todos los documentos que hacen
parte del expediente No 0761-039-002-025-2020 se tendrán como aval probatorio dentro
del presente proceso sancionatorio en materia ambiental.

TERERO: Notificar el presente acto administrativo a los invest¡gados y/o a su apoderado
legalmente constituido, conforme con lo dispuesto en el CPACA - ley 1437 de 2011.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusiÓn, dar aplicación a lo

establec¡do en el Procedimiento imposición de SanclÓn CODIGO PT 0340.14, para la
emisión del concepto de declaración de responsabilidad y califlcaciÓn de la falta, si es del

caso.

l-oooo46
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..POR EL CUAL SE CORRE TR.ASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

QUINTO: Emitido el correspond¡ente concepto técnico en el que se haya determ¡nado
claramente la responsabilidad del infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que
darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación amb¡ental, las
circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor,
de forma que pueda determinarse la debida aplicación de ios criterios a que se ref¡ere
el presente reglamento. AsÍ mismo y en el evento en que la infracción haya generado
daño ambiental, el informe técnico deberá ¡ndicar las caracterfst¡cas del daño causado
por la infracción, s¡ es del caso. Conforrne lo d¡spone el Artículo 2.2.10.1.1 .3. Del
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el
Decreto Único Regtamentario det Sectot Amb¡ente y Desanotto Sosfenib/e" pubticado
en el.diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio
del Decreto 3678 de 2010 Articulo 3. Remitir nuevamente a la Ofic¡na de apoyo
jurídico el exped¡ente con su respectivo concepto, con el fin de continuaí con el trámite
administrativo correspond¡ente.

DADO EN EL IVUN]CIPIO D

NOTIFÍQUESE, PUBLíOU

loooo46

SE Y CU[/lPLASE

DAGUA

Arcnivese en: 0761 -039-002-025-2020

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admin¡strativo. deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrat¡vos de Ia Entidad

SEPTIMO: lnd¡car que contra la presente actuación admrnistrativa no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

1 0 t]cT 202

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODT
Director Territor¡al

Dirección Amb¡ental Regional pacif¡co Este.

Etaborór Adriana Cecilia Ru¡z Diaz - Técnico Administrativo - DAR pactfco Este AJ '
RevisólJorge Enrique Fernandez de Soto-Abogado conlratista Especia¡izado- DAR paclcoEsE.2n
Aprobó Lilrana del P¡lar Suarez Sa.mrenlo - Coordinador UGC Daoua. I


